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PRESENTACION 

El presente documento es para dar a conocer nuestros objetivos concretos y claros 

para los próximos cuatro años de gestión; dando a conocer a nuestros pobladores 

la visión, misión y los lineamientos como poder realizar los proyectos que vamos 

a ejecutar para la construcción del desarrollo de nuestro distrito. 

En el Plan de Gobierno del Distrito de MIRAFLORES para el período 2019–2022, 

es acorde a las necesidades que en la actualidad está pasando nuestro distrito, 

donde se implantara un gobierno de servir al pueblo y gobernar con el pueblo; 

así trabajaremos juntos los problemas que azotan nuestro distrito demostrando que 

solo unidos podremos salir adelante con honestidad y transparencia. 

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena 

planificación, donde lideran todos los pueblos de la parte alta, media y baja del 

distrito dando a conocer sus problemas comunitarios que les aquejan en sus zonas 

y así poder trabajar juntos con la población, para poder empezar el verdadero 

desarrollo de nuestro distrito. 

Hablar claro y sin mentiras es la función del administrador (alcalde), para poder 

así hacer grandes logros para el distrito y poder dejar una herencia a nuestra futura 

generación que se está perdiendo en la actualidad el principio de la moral y la 

ética, que con la ayuda de personas capacitadas que radican en nuestro distrito 

(saben la problemática que nos aqueja) lograremos cambiar el aspecto social de 

nuestro distrito. 

Que con la ayuda de Dios y de usted vecino, vecina lograremos ponernos a la 

vanguardia, poder ser el ejemplo de muchos distritos, demostrando que trabajando 

el alcalde con la población podemos lograr el desarrollo social, ambiental, material 

y moral que tanta falta hace en nuestra sociedad. 

 

JIM ROBERT CAMA HUARICALLO 

 



INTRODUCCION 

Estimado vecino vecina queremos que MIRAFLORES sea un distrito gobernado 

por un vecino que tenga principios y valores dando un ejemplo a seguir, así poder 

llegar juntos al desarrollo de nuestro distrito que tanto hemos luchado y 

seguiremos luchando junto a nuestra población y así conseguir nuestros objetivos.  

MIRAFLORES es un distrito que me vio nacer, crecer y desarrollarme con valores 

y principios que me enseñaron mis padres como principal herencia en la vida; al 

igual que todos ustedes vecinos y con la ayuda de Dios saldremos adelante y 

poder demostrar que juntos todos podemos llegar a la igualdad y así lograremos 

conseguir que nuestro distrito salga adelante. 

Nuestro desafío mejorar todo lo realizado por los diferentes alcaldes para lograr el 

bienestar de usted vecina vecino. Tenemos clara la ruta a seguir, que es la de 

invertir no solo en obras o construcciones de cemento y concreto para poder ornar 

nuestro distrito (que no es malo); sino también invertir en nuestros jóvenes que 

son el futuro de nuestro distrito e enseñarles la moral y la ética mediante una 

educación digna y con el apoyo de la municipalidad. Para alcanzarla eso objetivos 

se necesita, entre otras cosas, una administración municipal honesta y 

transparente. 

Siguiendo los lineamientos de nuestro partido ACCION POPULAR, seguimos el 

ejemplo demostrado por nuestro elegido presidente y fundador don FERNANDO 

BELAUNDE TERRY y luego el presidente transitorio don VALENTÍN DEMETRIO 

PANIAGUA CORAZAO, que es la honestidad y transparencia que nosotros vamos 

por el mismo camino y así poder luchar por la igualdad y justicia del pueblo y 

gobernar con el pueblo. 

 

 

 

 



 

I. VISION: 

El distrito de Miraflores debe ser un modelo a seguir con un esquema de 

trabajo moderno y con transparencia, lo cual se logrará con el apoyo de 

los vecinos, consultando a sus representantes de todas las zonas del 

distrito sus necesidades y prioridades actuales; para poder lograr la 

realización de las obras donde más necesiten la población del distrito., 

y llegar ser un distrito con dignidad, principios y seguridad, donde los 

vecinos puedan gozar de los servicios que brinda el municipio. 

II. MISION: 

 Buscamos el bienestar de todos los vecinos Miraflorinos. 

 Nos proponemos administrar los recursos públicos con 

honestidad y transparencia. 

 Haremos que los representantes y vecinos participen activamente 

en los procesos de planeamiento y ejecución de las acciones del 

desarrollo del distrito. 

 Haremos más efectiva la seguridad ciudadana y control de la 

delincuencia. 

 Propiciamos lograr una nueva imagen del distrito. 

III. NUESTRO DISTRITO: 

1.1 UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

El Distrito de Miraflores se encuentra ubicado en la parte Nor-Oriente de 

la Provincia de Arequipa, aproximadamente entre las coordenadas 

16º39`29.28`` de latitud sur; y 71º 51`92.90`` de longitud oeste. El 

territorio del Distrito de Miraflores cuenta con una extensión de 

28.68Km2. 

La superficie del distrito está delimitada por: 

Norte     : Con estribaciones del volcán Misti y accidentes naturales. 

Sur         : Con las calles Arica, Manuel M. Najar y Av. Mariscal Castilla, 

Colindantes con el Cercado de Arequipa. 



Noreste: Con el Distrito de Mariano Melgar, primera torrentera y 

accidentes Naturales. 

Oeste    : Con el Distrito de Alto Selva Alegre, torrentera San Lázaro de 

por Medio.  

1.2 HISTORIA DEL DISTRITO: 

La antigua pampa, extenso territorio contiguo a la añeja y pequeña 

Arequipa distrital, deviene su nombre del espectáculo maravilloso que 

causaba a los arequipeños esos tiempos, donde en la época de lluvias 

que era el verano, se formaban pequeños pozos de agua donde la 

diversidad de flores que crecían en la pampa durante el estío invernal. 

Es así que se decían entre ellos mira las flores que hermosas están. De 

ahí su nombre de Miraflores. 

Como parte del ensanchamiento de la provincia de Arequipa se crea el 

nuevo distrito de Miraflores el 21 de noviembre de 1893, territorio 

ubicado en una extensa pampa ondulada con escasas elevaciones. 

Miraflores tiene su Iglesia de Chapi Chico, dedicada a la Virgen de 

Chapi, tiene la villa Militar, el cuartel Salaverry, la O.R. Y el Parque 

Mayta Capac, la Iglesia de la Cooperativa 14, tiene la Iglesia dedicada 

al Cristo Obrero en Alto Misti y al lado del campo deportivo y la piscina 

de la familia. 

Este distrito debe ser hermoseado con distintas flores y que merezca así 

llamarse Miraflores. 

IV. FUNDAMENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL: 

El distrito de Miraflores está siendo mal administrado por el continuismo 

y soberbia de los gobernantes que tienen y tuvieron la oportunidad de 

hacer algo por nosotros donde utilizaron y utilizan el dinero del municipio 

para enriquecerse y dejar sucesores para que continúen en el gobierno. 

Esta situación ha determinado que muchos vecinos miren el futuro con 

pesimismo y desconfianza por el gobierno que pueda ingresar a futuro 

debido al antecedente dejado por los diferentes gobiernos. 

En términos generales, cuando los servicios de una urbe se estrechan o 



no son suficientes para todos, las entidades públicas y sociales 

comienzan a fracturarse y la ciudad se convierte en un caos. Esto 

sucede porque el recurso de la municipalidad no basta para resolver los 

problemas y los encargados de su administración no encuentran la 

forma adecuada de atraer nuevos recursos. Y lo que es peor, no pueden 

racionalizar y optimizar el uso de estos bienes por la presencia de un 

ambiente sistemático de corrupción e inmoralidad. Este parece ser el 

caso de nuestro distrito de Miraflores, donde la presencia de la 

corrupción y malos manejos de los recursos, ha terminado por 

enquistarse en nuestra institución edilicia. Romper con esta cadena de 

inmoralidades y corruptelas es uno de los objetivos de la próxima 

gestión.  

El partido político de Acción Popular con el candidato JIM ROBERT 

CAMA HUARICALLO va hacer el cambio en el distrito. Nuestro Plan de 

Gobierno Municipal 2019 – 2022, se traducirá en la construcción del 

nuevo Miraflores que muchos vecinos queremos utilizando como 

estructura básica para la administración del distrito la honestidad y 

transparencia que son los dos pilares fundamentales:  

a) Gestión Municipal Honesta: 

La municipalidad debe inspirarse en firmes principios éticos, nuestra 

gestión municipal de acción popular estará orientada por la honestidad; 

empezando por erradicar la inmoralidad y la corrupción, así poder 

construir un sólido sustento moral. 

Cuando empecemos el gobierno municipal aplicaremos siempre la virtud 

que caracteriza a las personas por el respeto a las buenas costumbres, 

a los principios morales y a los bienes ajenos. 

En nuestra gestión acción popular, el objetivo es el desarrollo del distrito 

de Miraflores, donde estará amparada en los principios éticos de la 

honestidad. Donde el comportamiento ético y moral del alcalde JIM 

ROBERT CAMA HUARICALLO, va hacer la principal herramienta que 

usaremos para lograr el cambio del distrito. 

http://conceptodefinicion.de/bienes/


No utilizaremos el poder que los vecinos nos ha dado para comprar 

conciencias y así poder callar opiniones y críticas contra el gobierno 

acción populista: aplicando este principio (honestidad), podremos crear 

valores e inspirar confianza al vecino Miraflorino y él pueda volver a 

tener la confianza hacia su alcalde y poder trabajar juntos para el 

desarrollo del distrito. 

b) Gestión Municipal Transparente: 

La gestión municipal del alcalde JIM ROBERT CAMA HUARICALLO, 

será una gestión donde el vecino Miraflorino tendrá las puertas abiertas, 

para que sepan como utilizamos los recursos públicos; para que puedan 

así fiscalizarnos y llevar el control de todos los recursos que nos da el 

gobierno central. 

Se dará todas las facilidades, para que sepan cómo se está llevando 

nuestra administración municipal utilizando la página web del municipio 

o acercándose a su municipalidad para pedir cualquier información que 

el vecino requiera; evitando la burocracia que tanto daño hace al pueblo 

miraflorino.  

V. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL: 

1. Lineamiento y fortalecimiento de la municipalidad 

a) Gestión Municipal Participativa: 

Los gobiernos locales tienen la facultad y la obligación de liderar 

procesos de desarrollo integral que satisfagan las necesidades del 

presente, sin comprometer en las generaciones futuras las 

capacidades de satisfacer sus propias necesidades. En nuestras 

reformas de cambio del Municipio empezaremos con la participación 

efectiva de los vecinos convocando a todos los representantes de las 

zonas del distrito o algún vecino que está interesado en participar en 

el desarrollo del distrito, como se indicó en la visión de nuestro plan 

de gobierno. 

b) Estrategia y planificación participativa: 



En la actualidad el mundo está avanzando a pasos agigantados 

donde la tecnología es parte de nuestra vida diaria; donde la 

planificación se ha convertido en una necesidad en el municipio 

Miraflorino. Para el desarrollo del distrito necesitamos una 

planificación en los recursos humanos, tecnológicos y de 

información. 

Donde la participación para la planificación y desarrollo del distrito 

debe de darse entre el vecino y la autoridad edil; así, podrán resolver 

las reales demandas sociales de la población y juntos podremos dar 

solución a los problemas que aquejan al distrito. 

c) La administración con racionalidad y eficiencia: 

Durante los últimos años se ha dado un recorte a los ingresos 

presupuestales para el municipio, donde tomaremos las medidas de 

racionalizar el gasto del municipio orientando las inversiones hacia 

aquellos proyectos que sean necesarios para el distrito y el poblador 

del distrito, no derrochando el dinero en obras que no son necesarias. 

d) Prioridad de los proyectos: 

Como se indicó en el punto anterior, los recursos del distrito 

Miraflorino se tendrán que invertir en proyectos de inversión y 

actividades con criterio de costo-beneficio a fin de seleccionar 

aquellos proyectos que generen mayor impacto y beneficios a la 

comunidad.  

2. Plan de Desarrollo Municipal: 

a) Seguridad Ciudadana: 

- En nuestro gobierno nos propondremos aplicar medidas 

preventivas con todas las autoridades locales y los vecinos. 

Para ello efectuaremos estudios focalizados para ver donde 

se encuentran los factores de riesgos y así crear programas 

específicos contra la lucha de la delincuencia, drogadicción, 

alcoholismo, violencia familiar y otros. 



- Se implementará con más cámaras de video vigilancia, se 

mejorará el equipamiento de las torres de video vigilancia 

(monitores y personal) con el objetivo de actuar de forma más 

eficaz y en tiempo real, contra un hecho delictivo en las zonas 

más vulnerables del distrito, se realizará el patrullaje a pie y 

motorizado (motos y camionetas). 

- Se realizará capacitaciones permanentes al personal de 

serenazgo, se dará el apoyo, reactivación y creación de juntas 

vecinales para mejorar la vigilancia del distrito y así mantener 

la seguridad y confianza del vecino miraflorino. 

- Se procederá a realizar charlas de orientación a los 

estudiantes de las instituciones educativas del distrito, 

basadas en el consumo de drogas, la violencia familiar, 

violación sexual y bullying; las cuales serán realizadas por el 

personal del serenazgo en coordinación con la Policía 

Nacional del Perú y personal especializado en dichos temas. 

- Nuestro personal de serenazgo con ayuda del Ministerio 

Publico, la Policía Nacional del Perú y el Poder Judicial 

lucharemos para erradicar en su totalidad la venta de drogas, 

cerraremos lugares de mala reputación para el distrito como 

son los bares clandestinos o lugares que permitan la venta 

indiscriminada de bebidas alcohólicas. 

 

b) Servicios a la ciudadanía: 

La calidad de vida de las personas tiene una relación directa con 

el entorno en el que vive, donde encontraremos un espacio limpio, 

con parques o lugares de esparcimiento y mercados limpios. 

Algunos de estos servicios son incluso “Necesidades Básicas” 

 Limpieza pública: 

- Se perfeccionará el recojo de los residuos sólidos no solo en 

la parte baja del distrito; también se considerará las partes 



altas del distrito donde se encuentran los asentamientos 

humanos periféricos.   

- Concientizar a nuestros trabajadores encargados de hacer 

dicha limpieza en el distrito, cual importante es su trabajo y 

que medidas de seguridad deben tener dándoles las 

indumentarias necesarias para que dicho personal se sientan 

satisfecho y así puedan cumplir su labor en las diferentes 

zonas del distrito bello que es Miraflores. 

- Tener compactadoras de reserva para que cuando una se 

encuentre fuera de servicio, no sufra la población el recojo de 

la basura. 

- Adquirir ranflas de basura para poder llevar los residuos 

sólidos al botadero municipal de Arequipa que se encuentra 

en el distrito de Yura y así las compactadoras sigan 

cumpliendo sus funciones en el distrito de Miraflores sin el 

retraso de ir hasta dicho botadero. 

- Dar mantenimiento a los contenedores de basura no solo en 

la parte externa sino también en la parte interna para que el 

vecino que tenga uno cerca a su casa o pase cerca del mismo 

no sienta los olores nauseabundos que emanan de dichos 

contenedores y proteger también la salud de los vecinos. 

- Concientizar a los vecinos del distrito, la importancia de botar 

la basura en los contenedores correspondiente para poder 

evitar que lo hagan en los bordes de las torrenteras, las calles, 

y quebradas que nos dividen con otros distritos. 

- Hacer efectivo las Ordenanzas y sancionar a quienes las 

incumplan; utilizando el apoyo las cámaras de seguridad 

ciudadana u otros medios. 

Vecino miraflorino hay que tener presente que ensuciar 

es fácil, pero mantener limpio es difícil 

 



 Parques y jardines: 

- Se hará la construcción y mantenimiento de plazas, parques, 

juegos recreativos, jardines y demás lugares públicos que 

embellecen el aspecto de nuestro distrito. A pesar de parecer 

una función secundaria, este tipo de obras contribuyen al 

orgullo y autoafirmación de la población local, creando un 

espacio público para compartir y además, valorizan las 

propiedades de quienes viven en el entorno. Tratándose del 

espacio de todos, será importante que obras significativas de 

ornato sean concertadas con los vecinos. 

- Gestionar un área considerable ante el ministerio de defensa 

para fines recreativos y área verde. 

 Complejos deportivos: 

- Buscaremos lugares donde poder adquirir un terreno en la 

parte baja del distrito para poder construir un complejo 

deportivo para el bienestar del vecino. 

- Se dará un buen el mantenimiento de todos los complejos 

deportivos, (colocación de mallas raschel, pintado de todas las 

losas deportivas, mantenimiento de los campos sintéticos, ver 

el cuidado de los campos de césped natural, etc.) 

c) Cultura y deporte: 

 Deporte: 

- Se iniciará con los cursos de deportes en las diferentes 

disciplinas (natación, básquet, etc.) no solo en tiempo de 

verano, sino todo el año durante mi gobierno con profesores 

capacitados en las diferentes disciplinas. 

- Realizaremos campeonatos de todas las disciplinas 

incentivando así el deporte y el bienestar que significa para la 

salud el hacer deporte; la edad no interesa sino la salud del 

vecino miraflorino; con dicho impulso y prioridad que daremos 

en mi gobierno acción populista podremos combatir no solo 



las pandillas sino el sedentarismo de las personas, al iniciar 

dicho programa se seleccionara a los mejores deportistas del 

distrito y darles el apoyo necesario para que nos representen 

en las diferentes disciplinas en las competencias regionales, 

nacionales e internacionales y puedan dejar en alto el nombre 

de nuestro distrito de Miraflores. 

- Las olimpiadas entre instituciones educativas públicas y 

privadas se llevará a cabo en mi gobierno; a la vez dar a 

conocer a la futura generación del distrito que el deporte es 

bueno y no los vicios del alcohol y las drogas.   

- Iniciaremos con dar un día a la semana la entrada gratuita a 

los diferentes centros de recreaciones, deportivos y piscinas 

del distrito para los menores de edad, personas de la tercera 

edad y discapacitadas. 

 Cultura: 

- Igualmente se iniciará con los cursos de bailes autóctonos de 

nuestra provincia, región y nación para poder integrar al joven 

Miraflorino de las tradiciones de nuestra tierra que se 

encuentra muy olvidada contratando profesores para dicho 

curso; donde también se harán concursos saliendo los 

ganadores a representar a nuestro distrito en las diferentes 

competencias. 

-  Se implementará también bailes modernos de la actualidad 

realizando competencias entre los jóvenes dando a conocer 

con dichos bailes el trabajo grupal. 

- Se impulsará el concurso de arte donde nuestros artistas de 

Miraflores podrán a ‘’mostrar su talento en los días especiales 

del año y poder sus obras ser exhibidos en las plazas 

principales del distrito donde se impulsará en la compra de sus 

obras con el apoyo de mi gobierno acción populista que 

siempre esta con el pueblo. 



d) Desarrollo urbano: 

- Se gestionará el asfaltado de las partes altas del distrito con 

sus respectivos alcantarillados; para así poder estar 

comunicados todos los lugares de Miraflores y a la vez dichos 

pueblos tengan el transporte urbano que tanta falta hace por 

las zonas. 

- Se hará el asfalto de las principales avenidas del distrito que 

por muchos años se encuentra abandonadas; recibiendo 

siempre promesas de las diferentes autoridades que fueron 

alcaldes sin poder concretar dichas obras; nosotros como 

gobierno acción populista haremos realidad dichos proyecto 

para el bien de nuestro distrito. 

- Se gestionará y realizará el mejoramiento de las instituciones 

educativas Luna Pizarro y Amauta para que dichas 

instituciones forjen niños y jóvenes con la capacidad de ser 

líderes no solo de nuestro distrito sino del país que tanta falta 

hace en nuestro medio. 

 

e) Medio Ambiente: 

- Hacer un plan de gobierno municipal para la selección de los 

residuos sólidos. 

- Establecer la cultura en todo el distrito como clasificar la 

basura; dando charlas en las instituciones educativas, se dará 

a conocer mediante los diferentes medios de comunicación la 

importancia de clasificar la basura en nuestro distrito. 

- Dar inicio al programa de reforestación en los lugares donde 

haga falta las áreas verdes; para poder volver a convertirnos 

en el distrito Miraflores. 

- Establecer días del año donde el municipio apoyará al recojo 

de residuos reciclables, donde usted vecino podrá depositar 

dicho residuo aun camión designado para dicho fin.   



- Crear un lugar donde de manera gratuita se dará al vecino 

miraflorino charlas como cultivar, cuidar, abonar la diversidad 

de plantas que existen en nuestro distrito. También 

regalaremos al vecino plantas y abono para poder así juntos 

gobierno y vecino cuidar nuestro medio ambiente. 

f)  Mypes 

En nuestro gobierno brindaremos apoyo decidido a las mypes del 

distrito en convenio con instituciones nacionales como COFIDE, El 

Ministerio de la Producción y el Mincetur. Las acciones concretas de 

este programa será la capacitación constante de las mypes en varias 

áreas como la area financiera, tecnológica, contable, legal, 

administración, marketing y aquellas áreas en las que según las 

expectativas de las representantes de las mypes conjuntamente con 

los especialistas se podrán dictar. 

El objetivo de este programa será que las mypes se vuelvan más 

productivas y competitivas, que puedan competir con cualquier mype 

a nivel continental en mundo tan interconectado hoy en día en donde 

todos nosotros somos parte de una aldea global es necesario 

alcanzar paulatinamente un adecuado nivel tecnológico con 

responsabilidad social incluido en las mypes. 

Estamos consiente de que tecnologizar a las mypes de la noche a la 

mañana es casi imposible, pero con este programa debidamente 

llevado podremos trazar los lineamientos y horizontes necesarios 

para lograr lo anhelado, pero a corto plazo empezaremos con 

capacitaciones transfiriendo conocimiento especializado y llegando a 

todas aquellas mypes que quisieran mejorar y crecer para beneficio 

de los suyos, trabajadores y familias. 

g) Transporte: 

- Se pondrá en funcionamiento el área de transporte en el 

distrito, donde junto a los vecinos y dirigentes del transporte 

conoceremos las necesidades que carece la población, 



llegando a dar soluciones ambas partes y poder así tener un 

transporte mejorado. 

- Controlaremos el transporte informal del distrito, para prevenir 

accidentes y actos delictivos. 

-  Con las vías mejoradas el distrito estará cubierto con el 

transporte urbano. 

- Pondremos señalizaciones, semáforos, reductores de 

velocidad los apropiados sin dañar el vehículo; donde los 

técnicos especializados indiquen el lugar donde deben estar. 

- Todo se realizará en coordinación con la Municipalidad 

Provincial de Arequipa 

h) Social: 

- Construcción de un velatorio municipal para el uso de todos 

los vecinos del distrito. 

- Se hará un local social en la parte baja del distrito donde el 

vecino miraflorino podrá tener un centro donde reunirse. 

- Se coordinará con los dirigentes de los diferentes sectores del 

distrito para poder dar uso de sus locales sociales, donde los 

implementaremos y así dar inicio a las clases de baile, 

proyecciones sociales (adulto mayor y juventud), charlas de 

diferentes temas a la comunidad, etc. 

i) Educación: 

- Se hará un seguimiento mediante concursos académicos que 

auspiciará el municipio con el apoyo de la Gerencia de 

Educación, el área social y psicológica de los alumnos mas 

destacados del distrito para así aprovechar su espíritu 

emprendedor dándoles becas a los mejores alumnos del 

distrito. 

-  Iniciaremos con el programa de ayuda a jóvenes de más 

bajos recursos  inicialmente el municipio creara un fondo 

donde podremos asistir con 20 bonos para 20 jóvenes en el 



primer año  este bono no será reembolsable, el bono será 

gratuito siempre y cuando el beneficiario culmine 

exitosamente los estudios, si en el camino el beneficiario 

decida abandonar los estudios para estos supuestos y otros 

previamente en todos los casos los padres del menor 

otorgaran garantías en caso sucedan los supuestos 

establecidos. Los por menores del programa serán incluidos 

en las bases de la misma que serán publicadas conjuntamente 

con el cronograma del proceso, de llegar a ser gobierno 

municipal. 

- El partido de Acción Popular y su candidato a la alcaldía por 

el distrito de Miraflores el Jim Robert Cama Huaricallo tienen 

una profunda vocación por la educación consciente de que es 

la mejor herramienta para poder lograr que nuestros hijos 

puedan superarse y se conviertan en ciudadanos de bien, 

integrados con la comunidad aportando conocimientos y 

desarrollando capacidades para mejorar el bienestar de sus 

familias. 

j) Salud: 

- Se gestionará la implementación los centros de salud más 

importantes del distrito. 

- Se comprará una ambulancia tipo II donde se ubicará en las 

cercanías de los centros de salud y así poder dar el apoyo 

necesario al personal de salud cuando las requieran o cuando 

el vecino lo requiera para poder dar un auxilio rápido. 

 

 

 


